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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17-H BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO PAULO GONZALO MARTÍNEZ LÓPEZ Y 
LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional en la LXVI legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 
1, fracción I, 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite presentar 
para su análisis y dictamen la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, para quedar al tenor de la 
siguiente. 

Exposición de Motivos 

El Certificado de Sello Digital (CSD) es una herramienta fundamental para que las empresas 
y personas físicas puedan cumplir con sus obligaciones fiscales, ya que permite la emisión 
de comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI). Sin embargo, cuando la autoridad 
fiscal restringe temporalmente el uso del CSD por presuntas irregularidades, las 
consecuencias para las empresas y contribuyentes son graves y afectan directamente la 
continuidad de sus operaciones. Actualmente, el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la 
Federación establece que, una vez que el contribuyente presenta una aclaración para 
subsanar o desvirtuar las causas que motivaron la restricción, el uso del CSD debe 
reactivarse al día siguiente, pero en la práctica, esto no ocurre. 

La problemática principal radica en que la autoridad fiscal, en muchos casos, no cumple con 
su obligación de reactivar el CSD al día siguiente de que el contribuyente presenta su 
aclaración. Esta omisión genera severas afectaciones económicas, no solo para las 
empresas, sino también para los trabajadores y proveedores que dependen de ellas. Esta 
iniciativa propone reformar el artículo 17-H Bis para garantizar que la autoridad fiscal 
cumpla con esta obligación, estableciendo sanciones para los funcionarios que no respeten 
los tiempos legales establecidos. 

La restricción del CSD puede causar el colapso financiero de empresas y afectar gravemente 
a personas físicas que dependen de sus ingresos para subsistir. Según datos de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), 7 de cada 10 empresas 
afectadas por la restricción de su CSD han sufrido pérdidas económicas significativas al no 
poder facturar ni cumplir con sus obligaciones fiscales. Esto no solo pone en riesgo la 
viabilidad financiera de las empresas, sino también el pago de salarios, impuestos y 
obligaciones con proveedores, lo que genera una cadena de consecuencias económicas. 

Asimismo, se estima que la cancelación de más de 40 mil CSD en los últimos años ha 
dejado a las empresas paralizadas durante semanas o incluso meses, afectando 
directamente la economía y el empleo. Estas acciones han derivado en múltiples quejas y 
litigios ante los tribunales, incrementando la carga administrativa tanto para las empresas 
como para las autoridades fiscales, lo que pone de manifiesto la urgencia de una reforma 
que garantice el cumplimiento inmediato de la ley. 
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También, se detectan las siguientes problemáticas: 

1. Incumplimiento de la reactivación inmediata del CSD: La autoridad fiscal no cumple 
con su obligación de reactivar el CSD al día siguiente de la aclaración presentada por el 
contribuyente, generando graves afectaciones. 

2. Limitación en la operación de las empresas: Al no poder facturar, las empresas no 
pueden generar ingresos ni cumplir con sus obligaciones contractuales, lo que provoca 
pérdidas económicas y afecta a los trabajadores y proveedores. 

3. Abuso de autoridad: Los funcionarios que no cumplen con su obligación de restablecer 
el CSD en tiempo y forma no enfrentan consecuencias, lo que fomenta la arbitrariedad y el 
abuso de poder. 

4. Imposibilidad de regularización fiscal: Al impedir que las empresas operen, también se 
les bloquea la posibilidad de regularizar su situación fiscal, lo que agrava su situación ante el 
SAT. 

5. Vulneración del mínimo vital: Las personas físicas y sus familias ven afectados sus 
ingresos y su capacidad para cubrir sus necesidades básicas al ser privados de su derecho a 
trabajar y facturar. 

Esta reforma se justifica en la protección de diversos derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en tratados internacionales en los 
que México es parte: 

Derecho al mínimo vital (Artículo 1 y 123 Constitucionales): Cuando una persona física o una 
empresa es privada del uso de su CSD, se afecta gravemente su capacidad para generar 
ingresos, vulnerando el derecho al mínimo vital. Esto impacta directamente en el sustento 
de las familias que dependen de los ingresos generados por dichas actividades, afectando 
su derecho al trabajo y al bienestar social. 

Derecho de audiencia y debido proceso (Artículo 14 Constitucional): La falta de una 
reactivación inmediata del CSD vulnera el derecho de audiencia y debido proceso, ya que la 
autoridad fiscal debe dar respuesta pronta y efectiva a las aclaraciones de los 
contribuyentes, garantizando que no se les imponga una medida que afecte sus derechos 
sin justificación válida. 

Derecho a la seguridad jurídica (Artículo 16 Constitucional): Los contribuyentes deben tener 
certeza sobre las acciones que toma la autoridad fiscal, y si han cumplido con el 
procedimiento establecido para aclarar su situación, es imperativo que el CSD sea 
reactivado en los términos que establece la ley, sin dilaciones o arbitrariedades. 

A nivel internacional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos protegen los derechos al trabajo, al debido 
proceso y a la seguridad jurídica, estableciendo que los Estados deben garantizar que 
cualquier medida que afecte los derechos de las personas esté debidamente fundamentada 
y se aplique con equidad y oportunidad. 
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En el derecho comparado, países como España y Estados Unidos han establecido medidas 
estrictas para garantizar que las autoridades fiscales cumplan con los plazos establecidos 
para responder a las solicitudes de los contribuyentes. Por ejemplo, en España, la Agencia 
Tributaria está obligada a levantar cualquier restricción a las herramientas fiscales de los 
contribuyentes en un plazo de 24 horas una vez que estos presentan la documentación 
necesaria para aclarar su situación. En Estados Unidos, el Internal Revenue Service (IRS) 
tiene plazos definidos para responder a las solicitudes de los contribuyentes y restablecer 
cualquier herramienta fiscal que haya sido restringida, garantizando que no se afecten los 
derechos económicos y laborales de estos. 

Estas experiencias internacionales demuestran la importancia de establecer mecanismos 
eficientes que garanticen que los contribuyentes puedan seguir operando sin 
interrupciones innecesarias, una medida que México debe adoptar y fortalecer a través de 
esta reforma. 

Por otro lado, con la aprobación de esta reforma se darán los siguientes beneficios: 

• Cumplimiento del derecho de audiencia: La autoridad fiscal estará obligada a respetar el 
derecho del contribuyente a ser escuchado y a recibir una respuesta oportuna. 

• Reactivación inmediata del CSD: La reforma garantizará que, una vez presentada la 
aclaración, el CSD se reactive sin excepciones al día siguiente, como lo establece la ley. 

• Sanciones por incumplimiento: Se establecerán sanciones para los funcionarios que no 
cumplan con la reactivación del CSD en el plazo legal, promoviendo la rendición de cuentas 
y evitando abusos de autoridad. 

• Protección del mínimo vital: Al garantizar que los contribuyentes puedan seguir 
operando, se protege su derecho al trabajo y al sustento económico. 

• Mayor seguridad jurídica: Los contribuyentes tendrán certeza de que sus derechos serán 
respetados y podrán continuar con sus actividades sin dilaciones arbitrarias. 

• Estabilidad económica: Las empresas podrán seguir facturando y cumpliendo con sus 
obligaciones, lo que evitará pérdidas económicas y reducirá el riesgo de quiebra. 

Finalmente, los objetivos de esta reforma son: 

• Garantizar el cumplimiento del artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, 
asegurando que el CSD se reactive de forma inmediata tras la presentación de la aclaración. 

• Establecer sanciones claras para los funcionarios que no cumplan con la reactivación del 
CSD en los plazos establecidos. 

• Proteger los derechos económicos de las empresas y personas físicas, permitiendo que 
sigan operando y generando ingresos. 

• Promover la transparencia y rendición de cuentas en las acciones de la autoridad fiscal, 
evitando arbitrariedades y abusos de poder. 
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• Fortalecer la seguridad jurídica de los contribuyentes, otorgándoles mayor certidumbre en 
sus relaciones con la autoridad fiscal. 

En conclusión, la presente reforma al artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación es 
necesaria para corregir una situación de abuso y arbitrariedad que afecta gravemente a los 
contribuyentes, tanto empresas como personas físicas. El incumplimiento por parte de la 
autoridad fiscal de reactivar el uso del Certificado de Sello Digital (CSD) al día siguiente de la 
presentación de una aclaración vulnera derechos fundamentales como el derecho de 
audiencia, la seguridad jurídica y el derecho al mínimo vital. 

Al incorporar sanciones para los funcionarios que no cumplan con esta obligación y 
garantizar la reactivación inmediata del CSD, se protege la continuidad de las operaciones 
económicas de los contribuyentes, se fomenta la transparencia en la administración pública 
y se promueve el respeto a los derechos constitucionales de los ciudadanos. Esta reforma no 
solo beneficiará a los contribuyentes, sino también a la autoridad fiscal, al reducir la carga 
administrativa de litigios y quejas, y al promover una mayor confianza en el sistema fiscal 
mexicano. 

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Fundamento legal de la iniciativa 

Lo constituye el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 6 numeral 1, fracción I, 76; 77 y; 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, y demás disposiciones 
aplicables, estos quedaron precisados desde el inicio de este documento. 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, en 
materia de reactivación por ministerio de ley, del uso del Certificado de Sello Digital 

Único. Se reforma el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación para quedar como 
sigue: 

Artículo 17-H Bis. Tratándose de certificados de sello digital para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, previo a que se dejen sin efectos los referidos 
certificados, las autoridades fiscales podrán restringir temporalmente el uso de los mismos 
cuando: 
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l. a XI. ... 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del certificado 
de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet podrán 
presentar, en un plazo no mayor a cuarenta días hábiles, la solicitud de aclaración a través 
del procedimiento que, mediante reglas de carácter general, determine el Servicio de 
Administración Tributaria para subsanar las irregularidades detectadas, o bien, para 
desvirtuar las causas que motivaron la aplicación de tal medida, en el cual podrán aportar 
las pruebas que a su derecho convenga, a fin de que, al día siguiente al de la solicitud se 
restablezca el uso de dicho certificado, lo anterior sin excepción alguna y bajo el 
apercibimiento de que, una vez presentada la aclaración, si el funcionario que ordenó la 
restricción no llevó a cabo todas las gestiones para que el certificado esté activo al día 
siguiente de la solicitud, se inicie procedimiento de responsabilidad administrativa en 
su contra. La autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre dicho procedimiento en un 
plazo máximo de diez días, contado a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la 
solicitud correspondiente; hasta en tanto se emita la resolución correspondiente, la 
autoridad fiscal permitirá el uso del certificado de sello digital para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet. La resolución a que se refiere este párrafo se 
dará a conocer al contribuyente a través del buzón tributario. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2025. 

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica) 

 


